
BOJA núm. 79Página núm. 7.796 Sevilla, 11 de julio 1996

de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de junio de 1996.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Número orden: 1.
Centro directivo y localidad: Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública. Sevilla.
Consejería de Gobernación.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: XXXX 2.577.
Cuerpo: P-A11.
Experiencia: 4 años.
Titulación:
Caract. esenciales y otros requisitos: Lcdo. en Derecho.
Méritos específicos: Experiencia/formación en gestión

de personal, su selección y formación, económico-presu-
puestaria y contratación administrativa, elaboración de
informes y dictámenes y secretaría de órganos colegiados.
Conocimientos en elaboración de Disposiciones Legales
y Gestión del Patrimonio.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, por
la que se declara desierto el puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia
que me atribuye el Decreto 56/94, de 1 de marzo de
atribución de competencias en materia de personal (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril),
esta Consejería resuelve declarar desierto el puesto de tra-
bajo que se especifica en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de la Consejería de
fecha 13 de marzo de 1996 (BOJA núm. 46, 18.4.96).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Conse-
jería, de conformidad con lo establecido en el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de junio de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

DNI: Desierta.
Primer apellido:

Segundo apellido:
Nombre:
C.P.T.: 853550.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convoca-
toria pública para cubrir un puesto de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería de Medio
Ambiente en virtud de la competencia en material de per-
sonal que tiene atribuida por Orden de 21 de marzo de
1995 (BOJA núm. 55, de 6 de abril), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes,

B A S E S

Primera: Se convoca la provisión de un puesto de tra-
bajo de Libre Designación que se detallan en el Anexo
de la presente Orden.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de Medio Ambiente se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla,
Avda. de Eritaña núm. 1, dentro del plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el BOJA, bien directamente, o
a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales «curri-
culum vitae» en el que se harán constar el número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con
el contenido de los puestos que solicitan.

3. Los Méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta: Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.


